
 

Referencia:  C-241A/012-25 – Lote 5 

Expediente: A/SER-022582/2025 

 
 

 

ORDEN 

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se acuerda declarar decaído en su derecho a 

ser adjudicatario del LOTE Nº. 5: OPERADOR DE GRÚA TORRE del contrato de servicios denominado 

CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN EDIFICACION Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS DEL JARAMA) (11 LOTES) a la empresa CROWN LIFT 

TRUCKS, S.L. 

 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, a propuesta de la Mesa de 

Contratación, reunida el 14 de abril de 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás 

disposiciones de aplicación, 

 

DISPONGO 

 

Acordar el decaimiento en el derecho a ser adjudicatario del LOTE Nº. 5: OPERADOR DE GRÚA TORRE, del contrato 

denominado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN EDIFICACION Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS DEL JARAMA) (11 LOTES), a la empresa 

CROWN LIFT TRUCKS, S.L., una vez comprobado que no cumple con el requisito de contar con un Plan de igualdad 

conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, ya que la empresa presenta una declaración en la que expone que el Plan de Igualdad no ha sido 

aún aprobado ni registrado ante la autoridad laboral competente, encontrándose dicho trámite pendiente, no aplicándose 

la penalidad señalada en el artículo 150.2 de la LCSP. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial 

en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita 

la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el procedimiento indicado en 

el artículo 51.3 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 

conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la LPACAP y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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